
1 Ficha del Servicio 
 Información General del Servicio
Nombre del Servicio: Declaración de impuestos de patente y  de 1.5 x mil sobre activos totales
Código del Servicio: DPC-CCTR
Entidad: Dirección Metropolitana Tributaria
Estado: En operación
Ámbito: Desarrollo Productivo y Competitividad
Número de Trámites: 1

Marco Normativo:

Impuesto a la Patente

Ordenanza Metropolitana No. 2985 – Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 3080 – Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 135 – Regula el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 045 – Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 292 - Regula el Tratamiento Tributario Municipal a los Fideicomisos Mercantiles
Ordenanza Metropolitana No. 339 - Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 157 - Regula el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
Ordenanza Metropolitana No. 007 - Fomentar y Estimular el Empleo y el Emprendimiento Joven en el DMQ

 Impuesto 1.5 por mil sobre los Activos Totales

Ordenanza Metropolitana No. 157 - De la Tasa por Utilización de la Avenida Oswaldo Guayasamín
Ordenanza Metropolitana No. 292 - Regula el Tratamiento Tributario Municipal a los Fideicomisos Mercantiles
Ordenanza Metropolitana No. 007 – Fomentar y Estimular el Empleo y el Emprendimiento Joven en el DMQ

Usuarios del Servicio: Ciudadanía-realizan actividad económica

 Información del Grupo
Nombre del Grupo: Control de cumplimiento tributario
Código del Grupo: DPC-CCTR-01
Servicio: Declaración de impuestos de patente y  de 1.5 x mil sobre activos totales.
Descripción del Grupo: Control de cumplimiento tributario

Información del Trámite

Nombre del Trámite: Declaración on line, página web (https://pam.quito.gob.ec/servicios en línea/declaración en línea de Patente y 1,5 por mil)

Código del Trámite: DPC-CCTR-01-04

Grupo: Control de cumplimiento tributario

Descripción del Trámite:
El contribuyente que se encuentra registrado con su clave accede al sistema en la página web 
(https://pam.quito.gob.ec/servicios en línea/declaración en línea de Patente y 1,5 por mil) y realizará su declaración on 
line. 

Producto del Trámite: Impuesto declarado, sistema 

Número de interacciones 
máximas del Trámite con el 
ciudadano:

0

Tiempo del Trámite 
(aproximado):

1 hora 

Número de Trámites solicitados: Estadísticas internas de la Dirección Metropolitana Tributaria

Requisitos del Trámite:
* Estar registrados en el RAET.
* Contar con la clave electrónica para ingreso en el sistema. 

Responsable: Dirección Metropolitana Tributaria (Jefatura de Rentas Municipales)

Descripción del Servicio:

Indicadores del Servicio:

Costo del Trámite: SIN COSTO

El contribuyente que registró su RAET (patente) , deberá realizar la declaración de impuestos de patente y  de 1.5 x mil 
sobre activos totales.

Porcentaje (%) de recaudación en  impuesto a la patente y 1,5 x mil.


